
 
ANEXO I 

 
RELACIÓN DE LOS DESPACHOS Y SUS PUESTOS, OFERTADOS EN LA 

PRESENTE CONVOCATORIA DE ADJUDICACIÓN. 
 
 En este anexo se contiene la información relativa a los despachos y los puestos de 
trabajo previstos en cada despacho, objeto de autorización, del Vivero Municipal de Empresas 
“CREIX”. Cada puesto de trabajo es apto para un viverista y consta, al menos de una mesa, un 
armario, una silla de trabajo y otra de confidente; asimismo cada despacho dispone de aire 
acondicionado y toma de teléfono. 
 

Configuración física del Conjunto del Vivero Municipal de Empresas  
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Zonas Superficie 
Útil 

Configuración física Descripción Puestos 
de 

Trabajo 

Superficie 
adscrita a 

cada puesto 
de Trabajo 

 Puesto de 
Trabajo 
A1 

Cada 
viverista 
cuenta con 
7,05 m² 
útiles 

Despacho 
A 

14.10 m²  

Despacho A Zona Administración

 

Recayente al 
Paseo Petxina. 
Dotado de dos 
puestos de 
trabajo aptos 
para dos 
viveristas. 

Puesto de 
Trabajo 
A2 

Cada 
viverista 
cuenta con 
7,05 m² 
útiles 

 Puesto de 
Trabajo 
B1 

Cada 
viverista 
cuenta con 
7,05 m² 
útiles   

Despacho 
B 

14.10 m²  

Despacho B

Despacho C

 

Recayente al 
Paseo Petxina. 
Dotado de dos 
puestos de 
trabajo aptos 
para dos 
viveristas. 
 

 Puesto de 
Trabajo 
B2 

Cada 
viverista 
cuenta con 
7,05 m² 
útiles 



Despacho 
C 

10.93 m²  

Despacho C

 

Recayente al 
Paseo Petxina. 
Dotado de un 
único puesto de 
trabajo apto para 
un viverista. 

 Puesto de 
Trabajo C 

El viverista 
dispone de 
toda la 
superficie de 
10.93 m2 

Despacho 
D 

 8.45 m²  
Despacho D

 

Recayente al 
Jardín Botánico. 
Dotado de un 
único puesto de 
trabajo apto para 
un viverista. 

 Puesto de 
Trabajo D 

El viverista 
dispone de 
toda la 
superficie de 
8.45 m2 

Despacho 
E 

11.29 m²  
Despacho E

 

Recayente al 
Jardín Botánico. 
Dotado de un 
único puesto de 
trabajo apto para 
un viverista. 

 Puesto de 
Trabajo E 

El viverista 
dispone de 
toda la 
superficie de 
11.29 m2 

 Puesto de 
Trabajo 
F1 

Cada 
viverista 
cuenta con 
7,38 m² 
útiles  

Despacho 
F 

14.77 m²  

Despacho F

 

Recayente al 
Jardín Botánico. 
Dotado de dos 
puestos de 
trabajo aptos 
para dos 
viveristas. 
Cada viverista 
cuenta con 7,38 
m² útiles  

 Puesto de 
Trabajo 
F2 

Cada 
viverista 
cuenta con 
7,38 m² 
útiles  

 Puesto de 
Trabajo 
G1 

Cada 
viverista 
cuenta con 
7,14 m² 
útiles 

Despacho 
G 

14.29 m²  

Despacho F

Despacho G

 
 

Recayente al 
Jardín Botánico. 
Dotado de dos 
puestos de 
trabajo aptos 
para dos 
viveristas. 
Cada viverista 
cuenta con 7,14 
m² útiles 

 Puesto de 
Trabajo 
G2 

Cada 
viverista 
cuenta con 
7,14 m² 
útiles 

 Puesto de 
Trabajo 
H1 

Cada 
viverista 
cuenta con 
7,88 m² 
útiles 

Despacho 
H 

15.77 m²  

Despacho G

Despacho H

 

Recayente al 
Jardín Botánico. 
Dotado de dos 
puestos de 
trabajo aptos 
para dos 
viveristas. 
Cada viverista 
cuenta con 7,88 
m² útiles 

 Puesto de 
Trabajo 
H2 

Cada 
viverista 
cuenta con 
7,88 m² 
útiles 

 


